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Visto el presente expediente 2200-7579/79, ori
ginado en una presentaci6n del Colegio de Escribanos, me
diante la cual comunica, en cump1 imiento de 10 prescripto
por el artículo 8~ de la Ley 9020, la existencia de Regis
tras de Escrituras Púb1 icas vacantes a efectos de que se-
provea la pertinente cobertura y,

CONSIDERANDO:

Que es facultad del Poder Ejecutivo, de acuer-
do con 10 establecido por el artículo 8~ de la Ley 9020 11a
mar a concurso para la provisión de las titu1aridades en -

" los Re gis t ro s de E se r itu ra s Pú b 1 ic a s va can te s .

Sin perjuicio de la oportuna determinaci6n del
número de registros de conformidad con 10 establecido por -
los artículos 3? y 4~ de la 'Ley 9020, corresponde concretar
de inmediato el llamado a concurso, atento el tiempo trans-
currdio desde la última convocatoria.

El referido concurso debe comprender la provi-
slon de todos los registros vacantes actualmente, consigna-
dos de fs. 40 a fs. 52 de las. presentes actuaciones, con ex
cepción de aquellos que. cuenten con adscrlptos que reúnan ~
las condlcfones prescriptas por el artículo 15 de la Leyan
tes citada:

El acto que se promueve. tiene suficiente funda
mento en las circunstancfas que se mencionan seguidamente:

-El número de habitantes, incentlvacf6n del t'ráffco escri
turario e inmobil iario e incidencia del movimiento econ6
mico po b le c lon a l sobre la. actividad notarial en cada di~
trfto ha aumentado, sin lugar a dudas, desde el último -
llamado a concurso a la fecha;

-Simultáneamente se han cancelado 481 registros ~en vir -
tud de 10 dispuesto en el artículo 200 de la Ley 9020~,-
principalmente en el Gran Buenos Aires coadyuvando así -
efectivamente a su descongesti6n;

-Finalmente debe atenderse el reclamo de los profesion~ -
les que aspiran, con todo derecho, acceder a la titulari
dad de un registro.
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Por ello, y de conformidad con 10 dictaminado -
pór la Asesoría General de Gobierno,

EL GOBE RNADOR DE LA PROV IN CIA DE BUENOS A IRES
D E C R E T A :

ARTICULO 1~: Llamar a concurso de antecedentes y oposición -
----------- para proveer las titularidades de los siguie~ -
tes Registros Notariales:

REGISTRO N? PARTrDO

4 Adolfo Alsina
4 "Alberti

8 Almirante Brown
12 Almirante Brown
15 Almirante Brown

5 Avellaneda
27 Avellaneda
45 Avellaneda
53 Avellaneda
66 Avellaneda
67 Avellaneda
68 Avellaneda
95 Avellaneda

101 Avellaneda
103 "Ave 11 aneda
127 Avellaneda
130 Avellaneda
148 Avellaneda

11 Azul
15 Azul

1 Bahía Blanca
3 Bal:lfa Blanca

10 Bahía Blanca
11 Bahía Blanca
13 Bahía Blanca
26 Bahía Blanca
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REGISTRO N? PARTIDO

3 Balcarce
6 Balcarce

3 Berisso

Bolívar
10 Bragado
2 Cañuelas
4 Cañuelas

-Q Capitán Sarmiento
2 Carlos Tejedor
5 Carlos Tejedor
2 Castelli

<' 3 Castelll

)
v\~

,~

5 Colón

Coronel Brandsen'.
Coronel Dorrego5

1 Coronel Pringles
4 Coronel Pringles
2 Chascomús
3 Chascomús
9 Chascomús
6 Chivilcoy

15 Chivi'lcoy
1 Dolores
5 Dolores
6 Dolores

10 Dolores
4 Ensenada
5 Ensenada

3 Exaltaci'ón de 1a Cruz

i~ 4 Ex a l t a c lón de 1a Cruz
-¡;; o ,.;J .. .
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REGISTRO N~ PARTIDO

3 General Alvear

General Arenales
4 Gene ra 1 Belgrano
1 General Guido
2 General Guido
3 Gene ra 1 Guido
2 Gen e ra 1 Lamadrid

General Las Heras

1 General Madariaga
2 General Madariaga
2 General Pinto
3 General Pinto~

34 General Pueyrredón
41 General Pueyrredón
62 General Puey r redón
96 General Pueyrredón

110 General Pueyrredón
1 General San Martín

16 General San Martín
28 General San Martín
33 General San Martín
55 General San Martín
59 General San Martín
61 General San Martín
68 Gene ra 1 San Martín
92 General San Martín

114 Gene ra 1 San Martín

2 General Sarmiento
3 General Sarmiento

1 General Viamonte
3 General Viamonte

1 3 General Villegas-
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REGISTRO N~

2
3

15
17
18
8

13
24
25
38
.47
48
70
71
76

I 86

I 88",,¿O 90
·0 95
~ 109

112
2

19
37
40
41
47
56
58
61
70
75

101
103
107
108
125
126
135

PARTIDO
Guaminí

Junín
Junín
Junín
Junín

La Matanza
La Matanza
La Matanza
La Matanza
La Matanza
La Matanza
La Matanza

Lanús
Lanús
Lanas
Lanas
Lanús
Lanús
Lanas
Lanas
La nü s :

La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
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REGISTRO N~

136
138
148
159
165
171
206
223
224
228
249
275
276
277
306
310
316
330
331
333
3'45
356
363
365-381
491

2
7
9
9

14
15
19
30
39
42

3
1
2
3
4

PARTIDO

La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata
La Plata

Lineoln
Lineoln
Lineoln

Lomas de Zamora
Lomas de Zamora
Lomas de Zamora
Lomas de Zamora
Lomas de Zamora
Lomas de Zamora
Lomas de Zamora

Maipú

Ha r Chiquita
Ma r Chiquita
Ma r Chiquita
Ma r Chiquita
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REGISTRO N~

7
8

3

6
7

33
43
50

7
14

1
3
4
7lO"11

8

4
5

6

1
13
19
23
30

1
3

PARTIDO

/// 7.

Merlo
Me r lo

Monte

Moreno
Moreno

Morón
Morón
Morón

Necochea
Necochea

Nueve de Jul io
Nueve de Jul io
Nueve de Jul io
Nueve de Jul io
Nueve de Jul io
Nueve de Jul io

Patagones
Patagones

Olavarría

PehuaJ6

Pergamino
Pergamino
Pergamino
Pergamino
Pergamino

P i 1 a
P i 1 a

P i 1 a r

26
28
35

4

Quilmes
Quilmes
Qu i1mes

Ra ma l J o

Rauch
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REGISTRO N~ PARTIDO

2 Rivadavia

2
3

Roque Pérez
Roque Pérez

Salliqueló

2 Sa lt o

San Antonio de Areco2

3

4
12
26

San Cayetano

San Fernando
San Fernando
San Fernando

San Isidro
San Isidro
San Isidro
San Isidro
San Isidro

12
15
26
33
63

5 San Pedro

1
2

Suipacha
Suipacha

16
17

Tandil
Tandil

1
3

Tapalqué
Tapalqué

1
2
3

4

To r d i Ll o
To r d t l l o
To r d í 110

Trenque Lauquen

5
11
12

Tres Arroyos
Tres Arroyos
Tres Arroyos

13
15

4
6

Tres de Febrero
Tres de Febrero

Veinticinco
Veinticinco

I I I
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REGISTRO N~ PARTIDO

2
7

1 1
13
14
17
30
50
54
55

Vicente López
Vicente López
Vicente López
Vicente López
Vicente U5pez
Vicente López
Vicente López
Vicente López
Vicente López
Vicente López

3 Z§rate

ARTICULO 2~:Convocar al Tribunal Calificador de conformi
----------- dad a 10 establecido en el artículo 9~ de la
Ley 9020, el cual será presidido por el Presidente de la Cá-
mara Primera de Apelación en 10 Civil y Comercial del Depar-
ta~ento Judicial de La Plata, en turno a la fecha del presen
te e integrado por la titular del Juzgado Notarial, por el ::-
Profesor titular de Derecho Civil de. la Universidad Nacional
de La Plata, elegido por el Poder Ejecutivo, Dr. JORGE OMAR
MAFFIA; por el. Notario titular del Registro de Escrituras Pú
bl icas n~ ·78 del partido de La Plata, Esc .. Enrique Luclano ::-
SARAVI, elegido por el Poder Ejecutivo, y por la Notaria ti-
tular del Registro· de Escrituras Pü b l icas n~ 6 del partido -
de Almirante Brown, Esc. Martha Beatriz FARINI, elegida por
el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la Provin-
cia de Buenos Aires. Actuará en carácter de. Secretario uno -
de los Notarios titulares que el ija el Tribunal.------------

ARTICULO 3~: Los aspirantes a que se refJere el artículo 11~
----------- de la Ley 9020 no podrán presentarse a concurso
más que en un Distrito Notarial. La elección del citado dis-
trito compete únicamente al notario interesado.----------~--

ARTICULO 4~: Las inscripciones de los aspirantes al concurso
----------- se recibirán en la sede del Colegio de Escriba-
nos o en sus respectivas delegaciones dentro del término es-
tablecido por el artículo 8~, in fine, Ley 9020.------------

ARTICUL05~: Para presentar oposiciones en el supuesto que -
----------- el las existan deben éstas ser formuladas en la
sede del Colegio de Escribanos o en sus respectivas delega -
ciones en el término establecido por el artículo 12~, inci-

///
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so 3~ del Reglamento Notarial .---------------------------_
ARTICULO 6~: El presente decreto será refrendado por el se
----------- ñor Ministro Secretario en el Departamento de
Gobierno.------------------------------------------ _

ARTICULO 7~: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al
----------- "Boletín Oficial" y resérvese en la Dirección
General de AdministracIón del Ministerio de Gobierno hasta
su oportunidad.-
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